
    
Joya de los Sachas, a 25 de Abril del 2011 

Señor 4 
Ramón Vicente Muyulema Gavilanes 
Presente.-     

at 
Por el presente me es grato comunicar a usted, que la Junta General de Accionistas de 
la compañía “TRANSPORTE DE CARGA EN VOLQUETA LA JOYA S.A.” 
celebrada el día de oy 2 25 de Abril 1 las ercicio de las facultades conferidas 
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Su fieros y atribuciones se encuentran señaladas en el artículo vigésimo novena A R 
Estatuto Social. y 

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía TRANSPORTE DE 
CARGA EN VOLQUETAS LA JOYA S.A.- La Joya de los Sachas a 25 de abril del 
2011. - 
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RECIBIDO.- El día de hoy Veintiocho de Abril del año dos mil once, a las quince horas con veinte 

minutos, en una foja útil para que se proce COLIZAR. De todo cuanto doy fe y certifico.    

    

NOTARIA PUBLICA PRIMERA DE FRANCISCO DE ORELLANA.- En la Ciudad de Puerto 

Francisco de Orellana, Capital de la Provincia Orellana, República del Ecuador, el día de hoy 

Veintiocho de Abril del año dos mil once, a las quince horas con veinte minutos. Ante mí 

Sra. Liliana Moya de Lara, Notaria Suplente del Cantón Francisco de Orellana, me presentan 

el documento que antecede (NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE DE LA CIA TRANSPORTE DE 

CARGA EN VOLQUETAS LA JOYA S.A. .). Para que sea legalmente protocolizada, dando 

cumplimiento a lo que dispone el artículo dieciocho numeral dos de la ley notarial en actual 

vigencia se procede a protocolizar y dejar elevado a documento público todo su contenido 

legal. De lo que doy fe y Certifico. 
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